
 

 

UTILIZACIÓN DEL SISTEMA EURO-PCT  

Por vía Euro-PCT se entiende la utilización combinada del sistema PCT y del 
sistema de patente europea.  

UNA SOLICITUD DE PATENTE EURO-PCT ES AQUELLA SOLICITUD 
INTERNACIONAL EN LA QUE EL SOLICITANTE EXPRESA SU DESEO DE 
OBTENER UNA PATENTE EUROPEA.  

 

Esta vía ofrece importantes ventajas a los solicitantes españoles de 
patentes europeas siempre que pidan que el informe de búsqueda 
internacional les sea realizado por la Oficina Española de Patentes y Marcas 
como Administración de búsqueda internacional.  

Las ventajas son, entre otras, las siguientes:  

• Presentación de toda la documentación en español, sin necesidad de 
ningún tipo de traducción.  

• Posibilidad de llevar los trámites durante la fase internacional (oficina 
receptora y Administración de búsqueda) ante la OEPM, lo que facilita 
la comunicación del propio solicitante.  

• Si el solicitante se acoge al Capítulo II con la realización del exámen 
premilinar y consiguiendo retrasar la entrada en la fase nacional o 
regional hasta los 30 meses tiene una importante disminución de 
costes por cuanto la tasa de la Oficina Europea de Patentes por el 
examen de novedad.  

En virtud del acuerdo suscrito con la Oficina Europea de Patentes, los 
solicitantes españoles que deseen obtener una patente europea a los que la 
OEPM haya realizado el informe de búsqueda internacional quedan eximidos 
del informe de búsqueda complementario del Convenio de Munich sobre 
concesión de patentes europeas (CPE), así como de la tasa por dicho 
informe. 
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